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I. Objeto a decidir. 

 
Se decide el recurso de reposición y en subsidio de apelación formulado 

contra el proveído de fecha 27 de agosto de 2021, mediante el cual se rechazó la 
demanda por no haber sido subsanada en debida forma los defectos señalados en 
el inadmisorio calendado 11 de agosto de 2021. 

 
II. Argumentos del recurso. 

 
Arguyó el recurrente que el auto atacado debe ser revocado por la confusión 

presentada entre los autos que de fecha 11 de agosto de 2021 que inadmitieron la 
demanda en los procesos 2021-537 y 2021- 538, hecho que impidió tener claridad 
sobre los puntos que debían ser subsanados. (archivo N° 10) 

 
III. Consideraciones. 

 
1.- El artículo 8° del Decreto 806 de 2020 prevé: “Notificación por estado y 

traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no 
será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva.” 

 
De modo que, en cumplimiento al principio de publicidad, este Despacho en 

buen uso de las herramientas tecnológicas de la información y las comunicaciones 
ha reportado las actuaciones procesales en las plataformas oficiales para ello, deber 
que se ve reflejado en los anexos de consulta de los procesos presentados por el 
impugnante.  

 
2.-En el caso en particular, sea lo primero resaltar que contrario a lo indicado 

por el actor, una vez revisadas las piezas procesales no se observa en el expediente 
que se haya elevado petición alguna de copia del auto que inadmitió la demanda y 
que el juzgado hubiese hecho envío errado de tal providencia. 



 
En seguida, se encuentra que no existe error en la referencia del proceso 

señalado en auto de fecha 11 de agosto de 2021 (anexo N° 05), en la medida que 
el presente asunto fue radicado bajo el número 11001311002920210053800 
obrando como parte demandante la señora ANGELICA CLAVIJO RINCÓN contra 
EDISON ARIAS DOMINGUEZ, hecho que permite entonces considerar que el 
Despacho no indujo en error al apoderado judicial. 

 
Así las cosas, si bien resulta cierto que los procesos de referencia 

11001311002920210053800 y 11001311002920210053700 coinciden en su 
naturaleza, fecha de inadmisión y publicación de estado, también lo es que las 
providencias en su referencia fueron debidamente identificadas con el número del 
proceso, como bien, se puede ver del anexo N° 05 y página 9 del archivo 10 del 
expediente digital. Aportado por el mismo impugnante. 

 
Dado lo anterior, no le asiste razón al actor al indicar que la confusión 

presentada fue dada por un error de este estrado judicial. 
 
Por lo anterior, se Resuelve: 
 
PRIMERO.  NO REPONER el auto de fecha 27 de agosto de 2021, por las 

razones expuestas en el presente proveído. 
 
SEGUNDO. Conceder el recurso de apelación formulado de manera 

subsidiaria en el efecto suspensivo ante la Sala de Familia del Tribunal Superior de 
Bogotá, conforme a lo señalado en el artículo 90 y 322 del Código General del 
Proceso. 

 
Por Secretaría remítase el expediente digital al superior para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 35 

 

Hoy 28 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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